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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA DESPROPORCIONADA DE LA 
PROPUESTA DE LICITACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA GESTIÓN TRASPORTES Y 
DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS SERVICIO DE 
RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA DE DOCUMENTOS ENTRE CENTROS 
BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMOS INTERCENTROS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL (Exp. A/SER 01246/2024 ) 
 

 
 

Con fecha de 4 de noviembre de 2024 el Secretario de la Mesa de Contratación 
del contrato titula
bibliotecarios incluidos en el servicio de Préstamo Intercentros de la Dirección General 

remite a la Subdirección General del Libro solicitud de informe 
técnico con pronunciamiento expreso sobre la viabilidad de la oferta de Gestión 
Transportes y Distribución, S.L, del contrato de referencia con el objeto de que la Mesa 

contrario, declarar en baja temeraria dicha oferta informe 
 del citado licitador,   en presunta 

temeridad  Todo ello se refiere a la oferta económica presentada a la licitación del 
citado contrato, exp. A/SER 01246/2024 por el licitador Gestión Transportes y 
Distribución, S.L. 
 

Analizada dicha documentación, se procede a la elaboración del presente 
informe según lo establecido en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público.  

 
ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA SOBRE LA OFERTA ECONÓMICA 

 
 La mesa de contratación, o en su 
defecto, el órgano de contratación deberá identificar las ofertas que se encuentran 
incursas en presunción de anormalidad, debiendo contemplarse en los pliegos, a estos 
efectos, los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una 
oferta se considere anormal. Gestión Transportes 
y Distribución, S.L como anormalmente baja. 
 
 La oferta económica de este licitador, tras la apertura de la documentación 
especificada en la cláusula 1.10 del PCAP del contrato de referencia  en la reunión 
celebrada el 25 de octubre de 2024 por la Mesa, y reflejada en el acta 4 de dicha Mesa, 
asciende a los siguientes importes:  

IGV5
Nuevo sello
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OFERTA ECONÓMICA GESTIÓN Y TRANSPORTES DISTRIBUCIÓN, S.L. 
CENTROS TIPO A 
Precio unitario 
máximo (sin IVA) 
10,21euros 

CENTROS TIPO B 
Precio unitario 
máximo (sin IVA) 
10,21 euros 

CENTROS TIPO C 
Precio unitario 
máximo (sin IVA) 
12,30 euros 

CENTROS TIPO D 
Precio unitario 
máximo (sin IVA) 
12,30 euros 

7,50  
euros 

7,50  
euros 

7,50  
euros 

6,80  
euros 

 
  

Se considerarán, en 
principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas , en relación 
al resto de ofertas cuyos importes se reflejan en la referida acta de la reunión, se 
comprueba que la oferta del licitador se encuentra en baja desproporcionada o 
temeraria. 
  
 A  continuación se detalla la información contenida en la documentación 
remitida por el licitador: 
 

 En primer lugar, detalla  elementos que,a juicio del licitador, le permiten 
abaratar los costes para llegar a la oferta presentada, entre los que se 
encuentran: 

 
- Antigüedad y años de servicio (casi 35), tanto en el ámbito privado como 

público que confiere solidez  y confianza.  
- Plantilla (número de empleados, incluyendo detalle de empleados con 

discapacidad) 
- Política de innovación y creatividad con adaptación al cliente. 
- Clasificación y certificaciones ISO. 
- Enumeración de principales actividades de la empresa. 
- Crecimiento durante 16 años, integración en redes de transporte con 400 

agencias y volumen de envíos de la red (más de 125 millones). 
 

 Seguros. Se explican de modo meramente enunciativo y genérico. 
 

 Experiencia. Se citan clientes argumentando el aprovechamiento de la 
estructura, recursos humanos, técnicos y materiales para la reducción de 
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costes. También se justifican las tarifas competitivas en el elevado número de 
envíos que también se reseñan a nivel nacional, mediante red de GLS y a nivel 
internacional, con tres redes.  

 
 A continuación, se expone una serie de condiciones favorables en relación con 

la ejecución de este contrato en concreto. Entre estas condiciones se 
encuentran las siguientes: reducción de margen de beneficio, vehículos 
rentables que reducen costes, costes en personal ajustados y suscripción de 
convenios para inserción de personal, ejecución del servicio en la actualidad 
que permite ajustar costes a través del conocimiento de las rutas, 
conocimiento del sector que permite ajustar costes. 

 
 En lo que a personal se refiere, desglose de la situación laboral de la plantilla y 

cumplimiento de convenio. Cumplmiento de diversa normativa vigente en 
materia de protección de empleo, prevención, protección medioambiental, 
etc. 

 
 Se recoge también un cuadro con volumen de negocio y beneficios de los 

últimos cuatro años coherentes con las observaciones que anteceden. 
 

Respecto a estos puntos contenidos en el documento justificativo, se trata de la 
exposición de diversos factores que influirían en el análisis de costes que permitirían 
llegar a los cálculos subyacentes a la oferta. En este sentido, algunos de ellos no 
inciden de forma directa en el cálculo de costes (clasificación de la empresa y 

, ajuste 
de beneficios, volumen de actividad o variedad de actividades que permiten 
aprovechar los envíos y abaratar costes sí podrían tener impacto en el cálculo, aunque 
no es posible determinar su impacto en esos cálculos de forma precisa y cuantificable 
por lo que en definitiva, es necesario acudir al análisis concreto de los diversos 
elementos de costes  para evaluar si el licitador justifica o no su oferta.  

 
En este sentido, el documento recoge dos anexos: tres tablas con 

observaciones y desglose de los costes para las tarifas preentadas en la oferta en 
función tanto de estas tarifas como de los costes por tipo de centro contemplados en 
el PCAP, así como la relación de  principales servicios realizados por el licitador en los 
últimos tres años. Esta relación, que apoyaría la argumentación en cuanto a escala de 
costes por aprovechamiento de los servicios, recoge información de número de 
clientes por año, cliente, facturación y carácter del cliente (público y privado). 
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En todo caso, el fondo de la justificación de la oferta se encuentra en las tablas 
anexas con el desglose de conceptos para el cálculo por tipo de centro y tarifas que a 
continuación se analizan y que permiten llegar a una conclusión en base a la que hacer 
el pronuciamiento expreso sobre la viabilidad de la misma.  
 

La clausula 1.4 del PCAP indica que se ha determinado el precio del contrato 
por unidades de ejecución, a las que se asigna el precio unitario resultante de la 
aplicación de los artículos 100.02 y 102 de la LCSP, conforme se expone a continuación. 

 
La unidad de ejecución respecto a la cual se refiere el precio total del contrato 

calendario resultante de la aplicación de las frecuencias previstas en cada tipo de 
centros, en el que se realiza entrega de todos los paquetes disponibles en ese centro, 
con destino posterior a otros, y la recogida de todos los pendientes en ese mismo 
centros para su posterior distribución a otros de la red en posteriores visitas según ese 
mismo calendario de frecuencias. 

 
El servicio será ejecutado en los centros de la red de bibliotecas de la 

Comunidad de Madrid, instalaciones incluidas en el servicio de préstamo intercentros 
(PIC) relacionados en el Anexo I del pliego de Prescripciones Técnicas, de titularidad 
autonómica y municipal. 

 
Estos centros se agrupan en cuatro tipos, en función de su localización y 

número de visitas por semana: 
 

 Centros tipo A. Ubicados en Madrid capital. Tienen asignadas tres visitas 
por semana. 

 Centros tipo B. Ubicados en Madrid capital. Tienen asignadas dos visitas por 
semana. 

 Centros tipo C. Ubicados fuera de Madrid capital. Tienen asignadas tres 
visitas por semana. 

 Centros tipo D. Ubicados fuera de Madrid capital. Tienen asignadas dos 
visitas por semana. 

 
Dado que los elementos que componen el coste de la visita en los centros tipo 

A y B son iguales (solo se diferencian en el número de visitas), el precio unitario (precio 
por visita) debe ser el mismo. El mismo planteamiento se da en los centros tipo C y D. 
En consecuencia, solo existen dos tipos de unidades de ejecución desde el punto de 
vista del cálculo de costes, si bien el número de visitas es distinto, aspecto que puede 
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ser tenido en cuenta por el licitador para establecer ofertas diferenciadas por tipo de 
centro (cada una con su correspondiente precio unitario): 
 

 Unidad de ejecución tipo 1 (aplicable a los centros tipo A y B) y 
 Unidad de ejecución tipo 2 (aplicable a los centros tipo C y D) 

 

El precio unitario de estas unidades de ejecución es el resultado de la aplicación 
de los costes que se detallan seguidamente, siempre refiriéndonos al citado PCAP.  

 
El precio total del contrato se deriva de la aplicación de estos dos precios 

unitarios al total anual de visitas previstas para los centros tipo A, B, C y D. 
 
 Costes Unidad de ejecución tipo 1 (centros A y B) 

 
1. Costes directos 
 
 Para los costes de personal se ha acudido al Convenio Colectivo del Sector 

de Logística, Paquetería y Actividades Anexas al Transporte de Mercancías, 
suscrito por la organización empresarial Asociación Empresarial Uno, 
Organización Empresarial de Logística y Transporte y por las 
representaciones sindicales de CC OO y UGT (código número 
28100055012016), aprobado por Resolución de 7 de julio de 2023, de la DG 
de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la CM. Y 
publicado en el BOCM de 31 de julio de 2023.  

 
 Otros costes directos: 

- Para el cálculo del coste directo en transporte. Para el cálculo del coste 
directo en transporte. Este concepto incluye distintos parámetros que 
incluyen el combustible y su consumo, costes de amortización de 
vehículo, seguros, reparaciones, mantenimiento, impuestos, sanciones, 
etc. Para encontrar el coste estimado se ha acudido a la Orden 
HPF/792/2023, de 12 de julio, por la que se revisa la cuantía de las 
dietas y asignaciones para gastos de locomoción en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, publicado en el BOE 169, de 17 de julio de 
2023, y que fija en 0,26 euros el gasto por kilometraje calculado en base 
al coste de combustibles y costes citados. Sobre esta cantidad se ha 
incrementado un 2,7% previsto de incremento de inflación prevista para 
2024 conforme a la previsión del Banco de España de 12 de marzo de 
2024, coherente con la inflación del INE a febrero de 2024 (2,8%). Para 
los trayectos de esta unidad de ejecución, se han considerado 13 km., 
teniendo en cuenta que son centros de la capital y que en los trayectos 
pueden visitarse otros centros y servicios, también de otros clientes. El 
coste sería, por tanto, de 3,47 euros por visita. 
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- En cuanto al coste de los materiales, se han consultado precios en la 
web para sobres y cajas de las medidas requeridas y se ha hallado el 
coste unitario de los dos tipos básicos para llegar al coste estimado final, 
considerando una media de 0,59 céntimos de euro como coste para los 
envoltorios tipo sobre o bolsa de menor protección y 0,75 céntimos de 
euro para los de mayor protección tipo cartón o con protección, para 
audiovisuales, en función del volumen por tipo de centro1, se ha 
estimado un porcentaje medio de materiales a reemplazar por cada 
visita. Se ha estimado una tasa de reposición de un sobre (0,59) y el 
equivalente otro cada tres visitas (0,20) para materiales tipo libro y uno 
cada seis visitas (0,13 euros) para los de tipo DVD, que se mueven en un 
portaje muy inferior. El coste estimado en material es de 0,92 euros 
visita 

 
2. Cotes indirectos: 

 
 Gastos generales indirectos tales como gastos de estructura, 

administrativos y de gestión, de almacenamiento de materiales en locales 
(tales como centros de logística, con costes de mantenimiento generales 
asociados), equipos, software, informática, etc., con un porcentaje 
estimado del 6%.  
 

 Beneficio empresarial estimado, como porcentaje global de un 6% a aplicar.  
 

En base a todo anterior, en el cuadro siguiente se refleja el cálculo de costes 
desagregados de la unidad de ejecución 1 (centros tipo A y B): 
 

 
Unidad de ejecución 1 (centros tipo A y B).Conceptos  Porcentaje Coste en euros 

Costes directos 
(88%) 

Personal 65,91 % 6,73 euros 

Costes de transporte, etc. 13,08 % 1,60 euros 

Materiales 9,01 % 0,92 euros 

Costes indirectos 
(12%) 

Costes generales (estructura, etc.) 6 % 0,61 euros 

Beneficio empresarial  6 % 0,61 euros 

Total coste/unidad visita 100% 10,21 euros 

 
 

 Costes Unidad de ejecución tipo 2 (centros C y D) 
 
1. Costes directos 
 

Para los costes de personal se ha acudido al Convenio Colectivo del 
Sector de Logística, Paquetería y Actividades Anexas al Transporte de 
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Mercancías, suscrito por la organización empresarial Asociación 
Empresarial Uno, Organización Empresarial de Logística y Transporte y 
por las representaciones sindicales de CC OO y UGT (código número 
28100055012016), aprobado por Resolución de 7 de julio de 2023, de la 
DG de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la 
CM. Y publicado en el BOCM de 31 de julio de 2023. 

 
 Otros costes directos: 

-  Para el cálculo del coste directo en transporte. Este concepto incluye 
distintos parámetros que incluyen el combustible y su consumo, costes 
de amortización de vehículo, seguros, reparaciones, mantenimiento, 
impuestos, sanciones, etc. Para encontrar el coste estimado se ha 
acudido a la Orden HPF/792/2023, de 12 de julio, por la que se revisa la 
cuantía de las dietas y asignaciones para gastos de locomoción en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, publicado en el BOE 
169, de 17 de julio de 2023, y que fija en 0,26 euros el gasto por 
kilometraje calculado en base al coste de combustibles y costes citados. 
Sobre esta cantidad se ha incrementado un 2,7% previsto de 
incremento de inflación prevista para 2024 conforme a la previsión del 
Banco de España de 12 de marzo de 2024, coherente con la inflación del 
INE a febrero de 2024 (2,8%). Para los trayectos de esta unidad de 
ejecución, se han considerado 13 km., teniendo en cuenta que son 
centros de la capital y que en los trayectos pueden visitarse otros 
centros y servicios, también de otros clientes. El coste sería, por tanto, 
de 3,47 euros por visita. 
-  En cuanto al coste de los materiales, se han consultado precios en la 
web para sobres y cajas de las medidas requeridas y se ha hallado el 
coste unitario de los dos tipos básicos para llegar al coste estimado final, 
considerando una media de 0,59 céntimos de euro como coste para los 
envoltorios tipo sobre o bolsa de menor protección y 0,75 céntimos de 
euro para los de mayor protección tipo cartón o con protección, para 
audiovisuales, en función del volumen por tipo decentro2, se ha 
estimado un porcentaje medio de materiales a reemplazar por cada 
visita Se ha estimado una tasa de reposición de un sobre por cada visita 
para materiales tipo libro (0,59 euros) y uno cada veinticinco visitas 
(0,03 euros) para los de tipo DVD, que se mueven en un portaje muy 
inferior, teniendo en cuenta el menor número de envíos y menor 
volumen general en estos centros. El coste estimado en material es de 
0,62 euros visita. 
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2. Gastos indirectos: 

 
 Gastos generales indirectos tales como gastos de estructura, administrativos 

y de gestión, de almacenamiento de materiales en locales (tales como centros 
de logística, con costes de mantenimiento generales asociados), equipos, 
software, informática, etc., con un porcentaje estimado del 6%. 

 Beneficio empresarial estimado, como porcentaje global de un 6% a aplicar. 
 

Unidad de ejecución 2 (centros tipo C y D).Conceptos Porcentaje Coste en euros 
Costes 
directos 
(88%) 

Personal 54,73% 6,73 euros 
Costes de transporte, etc. 28,23% 3,47 euros 

Materiales 5,04% 0,62 euros 
Costes 
indirectos 
(12,00%) 

Costes generales (estructura, etc.) 6% 0,74 euros 

Beneficio empresarial  6% 0,74 euros 

Total coste/unidad visita 100% 12,30 euros 
 
 
En la siguiente tabla se especifica el número de centros de cada tipo, el número 

de visitas estimadas anualmente para cada uno de ellos, y en total, así como el coste 
final derivado de multiplicar el número máximo de visitas posibles por el coste unitario 
considerado para cada una de ellas: 

 
 

Tipos de centro 
Total de 

centros de 
cada tipo 

Número de 
visitas/año por 

centro 

Número de visitas 
totales anuales por 

tipo de centro 

Coste estimado 
por visita por 
tipo de centro 

(sin IVA) 

Coste anual 
estimado por tipo 
de centro (sin IVA) 

Tipo A 49 156 7.644 10,21 78.045,24  

Tipo B 2 104 208 10,21 2.123,68 

Tipo C 22 156 3.432 12,30  42.213,60 

Tipo D 159 104 16.536 12,30  203.392,80 

Total 232 - 27.820 - 325.7755,32  

Total IVA incluido (21%) 394.188,14  

 
Aplicando a estos cálculos, sobre el precio final del contrato que refleja la tabla 

anterior, a las visitas totales por tipo de centro, y con los porcentajes de costes por 
concepto de las tablas del cálculo de costes por tipo de unidad de ejecución, llegamos 
a los siguientes resultados porcentuales: 
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El anexo del documento presentado por el licitador contiene tres tablas con el 
desglose de estudio de costes que, a continuación se describe y analiza: 

 
- Tabla de resumen anual, mensual y diario del concurso en los centros tipo A y B 

(51 centros) 
 
Esta tabla presenta el desglose de estudio de costes para los centros de Madrid 
capital, los centros tipo A y B que, según las tablas que antecen extraídas del 
PCAP suman un total de 51 centros. 
La tabla recoge, en primer lugar, el número de frecuencias  que se eleva a un 
total de 13.260. Esta cifra se obtiene del producto del total de centros, 51, por 
el número máximo de días a visitarlos semanalmente, 5, ya que se ha tenido en 
cuenta la mejora presentada por el licitador de visitar todos los días los centros, 
por el número de semanas anuales, cincuenta y dos. Este cálculo puede, por 
tanto considerarse correcto. El cálculo mensual intermedio corresponde al total 
anual repartido entre doce meses. 
 
Por otro lado, en las filas siguientes, la tabla desglosa los conceptos de los 
distintos tipos de costes. El licitador ha considerado: 
 

 Costes directos, entre los cuales contabiliza: 
 Salario , calculado, según aclaración bajo la tabla para dos conductores 

de plantilla que harían el servicio, en base al convenio de aplicación, 
calculando salario bruto, seguridad social, pagas, sustitución de 
vacaciones. El total ascendería a 43.092,00 euros, que se desglosan 
luego mensual y diariamente para cada visita, en los cinco días 
comprometidos, hasta obtener un coste de 3,43 euros. Para el cálculo 
de este coste se han tenido en cuenta no el número de visitas totales 
posibles que el pliego considera, sino las visitas previstas para una 
media de 246 días de ejecución efectiva. A esta estimación se llega 
descontando sábados, domingos, festivos nacionales, autonómico y dos 
fiestas locales. Esté parámetro de días efectivos de servicio se ha 
aplicado a los distitos conceptos considerados en el cálculo y las visitas 
correspondientes al número de centros total, a partir del coste total 
estimado, resulta en el coste medio del elemento considerado por 
visita. 1 

                                                 
1 El producto del coste por visita en cada elemento por el número de centros y días contemplados, 246, es 
algo inferior al contenido en la tabla. Estas diferencias en los distintos elementos de coste se derivan los  
decimales arrastrados en los cálculos que, finalmente, se redondean. 
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 Vehículos y combustible. Igualmente se han calculado en función del 
número de días de servicio efectivo considerados teniendo en cuenta la 
mejora y los centros para hayar las visitas. También se dan los costes 
totales e intermedios mensuales y diarios. El cálculo del coste unitario 
sería de 0,78 euros, 9.800,00 euros en total. Se aclara que son 
propiedad de la empresa y se ha considerado combustible y 
mantenimiento.  

 Vestuario  de los dos conductores, con todos los elementos del mismo, 
repercutido de igual forma, obteniendo la cifra de 0,03 euros (396,00 
euros en total para ambos) 

 Teléfono móvil, dos líneas, una por conductor,  calculado de igual forma, 
0,02 euros en el coste unitario a repercutir (234,00 en total, se 
especifica la tarifa y Plan contratados). 

 Infomática. Costes del programa de avisos de recogida y dispositivos 
móviles de uso directo en el servicio, 0,08 en el coste unitario (960,00 
euros en total). 

 Materiales. El documento recoge una tabla específica para el cálculo de 
este coste atendiendo al total de elementos entregados de cada tipo de 
envoltorio o sobre, hasta cuatro tipos, teniendo en cuenta la mejora 
presentada, multiplicando por el precio unitario. El total del coste se 
aplica, por un lado a los centros tipos A y C, y, por otro, para los centros 
B y D. Esta distinción puede tener su explicación en el distinto volumen 
de paquetería por tipo de centro que implica un número mayor o 
menos de materiales. Para el total calculado en la tabla de los centros A 
y C se ha repercutido 0,36 euros en el coste uniario (4.549,80 euros en 
total). 

 El total de costes directos acendería a 59.031,80 euros y 4.71 euros 
sobre el coste unitario. Un 62,74% sobre el coste unitario de la oferta. 

 Los costes indirectos se estiman calculados un total de 1,08 en el coste 
unitario, un total de 13.577,31 euros, y un 14,43% del mismo. Estos 
costes se componen de costes de instalaciones (agua, luz, etc. 
calculados como un 4% sobre los directos y asciende a 0,19 euros y un 
total de 2.361,27 euros) y costes de salarios de departamentos 
periféricos (se enumeran), calculados en un 19% sobre los costes 
directos, que asciende a un total de 11.216.04 euros y 0,89 euros del 
total unitario. 

 La suma de estos costes directos e indirectos asciende a 0,79 euros sobe 
el coste unitario y 72.609,11 euros en total. 
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 Por último, se detalla el beneficio industrial, estimado en 1,71 euros del 
coste unitario y 21.485,89. 
 

En consecuencia, se obtiene la oferta de 7,50 euros para el coste unitario 
aplicable a centros A y B. 
 

- Tabla de resumen anual, mensual y diario del concurso en los centros tipo C (22 
centros) 

-  
Esta tabla presenta el desglose de estudio de costes para los centros fuera de la 
capital tipo C  que, según las tablas que antecen extraídas del PCAP suman un 
total de 22 centros. 
 
La tabla recoge, en primer lugar, el número de frecuencias  que se eleva a un 
total de 5.720. Esta cifra se obtiene del producto del total de centros, 22, por el 
número máximo de días a visitarlos semanalmente, 5, ya que se ha tenido en 
cuenta la mejora presentada por el licitador de visitar todos los días los centros, 
por el número de semanas anuales, cincuenta y dos. Este cálculo puede, por 
tanto considerarse correcto. El cálculo mensual intermedio corresponde al total 
anual repartido entre doce meses. 
 
Por otro lado, en las filas siguientes, la tabla desglosa los conceptos de los 
distintos tipos de costes. El licitador ha considerado: 
 

 Costes directos, entre los cuales contabiliza: 
 Coste recogida Red GLS. En el caso de los centros fuera de Madrid 

capital en lugar del desglose de los costes asociados a personal, 
vestuario, vehículos, informática, teléfonos, dado que todo ello se 
asumen por la contratación dentro de la Red, se estima solo el coste por 
visita. Este coste de recogida incluye diversos conceptos que se 
especifican (canon de red, canon digital, seguro,..) . El coste por precio 
unitario es de 4,61 euros, y un total de 24.939,20 euros. Los parámetros 
de cálculo son los mismos, 246 días2. 

 El otro coste considerado por escapar al coste de recogida anterior es el 
de materiales. El total alcanza a 1.997,60 y 0,37 euros en el coste 
unitario. 

                                                 
2 Al igual que en la tabla anterior, la división del total entre los centros de visita y total de días, ya que 
también se consideran cinco días según mejora, ofrece el coste final redondeando a dos decimales. 
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 El total de costes directos asciende a 26.936,80 y 4,98 euros sobre el 
coste unitario total y un 66,36% del coste. 

 Los costes indirectos se estiman calculados un total de 0,25  en el coste 
unitario, un total de 6.195,46 euros, y un 3,31% del mismo. Estos costes 
se componen de costes de instalaciones (agua, luz, etc. calculados como 
un 4% sobre los directos y asciende a 0,04 euros y un total de 1.077,47 
euros) y costes de salarios de departamentos periféricos (se enumeran), 
calculados en un 19% sobre los costes directos, que asciende a un total 
de 5.117,99 euros y 0,21 euros del total unitario. 

 La suma de estos costes directos e indirectos asciende a 5,23 euros sobe 
el coste unitario y 33.132,26 euros en total. 

 Por último, se detalla el beneficio industrial, estimado en 2,27 euros del 
coste unitario y 12.308,74 euros. 
 

En consecuencia, se obtiene la oferta de 7,50 euros para el coste unitario 
aplicable a centros C. 

 
- Tabla de resumen anual, mensual y diario del concurso en los centros tipo D 

(159 centros) 
 

Esta tabla presenta el desglose de estudio de costes para los centros fuera de la 
capital tipo D , para los cuales la oferta es de 6,80 euro y que, según las tablas 
que antecen extraídas del PCAP suman un total de 159 centros. 
 
La tabla recoge, en primer lugar, el número de frecuencias  que se eleva a un 
total de 41.340. Esta cifra se obtiene del producto del total de centros, 159, por 
el número máximo de días a visitarlos semanalmente, 5, ya que se ha tenido en 
cuenta la mejora presentada por el licitador de visitar todos los días los centros, 
por el número de semanas anuales, cincuenta y dos. Este cálculo puede, por 
tanto considerarse correcto. El cálculo mensual intermedio corresponde al total 
anual repartido entre doce meses. 
 
Por otro lado, en las filas siguientes, la tabla desglosa los conceptos de los 
distintos tipos de costes. El licitador ha considerado: 

 
 Coste recogida Red GLS. En el caso de los centros fuera de Madrid 

capital en lugar del desglose de los costes asociados a personal, 
vestuario, vehículos, informática, teléfonos, dado que todo ello se 
asumen por la contratación dentro de la Red, se estima solo el coste por 
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visita. Este coste de recogida incluye diversos conceptos que se 
especifican (canon de red, canon digital, seguro,..) . El coste por precio 
unitario es de 4,61 euros, y un total de 180.242,40 euros. Los 
parámetros de cálculo son los mismos, 246 días3. 

 El otro coste considerado por escapar al coste de recogida anterior es el 
de materiales. El total alcanza a 7.997,,70 y 0,20 euros en el coste 
unitario. 

 El total de costes directos asciende a 188.240,10 y 4,81 euros sobre el 
coste unitario total y un 70,77% del coste. 

 Los costes indirectos se estiman calculados un total de 1,11  en el coste 
unitario, un total de 43.295,22 euros, y un 16,28% del mismo. Estos 
costes se componen de costes de instalaciones (agua, luz, etc. 
calculados como un 4% sobre los directos y asciende a 0,19 euros y un 
total de 17.529,60 euros) y costes de salarios de departamentos 
periféricos (se enumeran), calculados en un 19% sobre los costes 
directos, que asciende a un total de 35.765,62 euros y 0,91 euros del 
total unitario. 

 La suma de estos costes directos e indirectos asciende a 5,92 euros sobe 
el coste unitario y 291.535,32 euros en total. 

 Por último, se detalla el beneficio industrial, estimado en 0,88 euros del 
coste unitario y 34.439,88 euros. 
 

En consecuencia, se obtiene la oferta de 6,80 euros para el coste unitario 
aplicable a centros D. 
 
De todo lo anterior se concluye que la documentación presentada por el 

licitador recoge el cálculo detallado de costes y conceptos conforme al referido 
pliego que fundamenta el precio de contrato y los costes unitarios del mismo, 
diferenciados o desagregados en sus elementos y por tipos de unidades de ejecución.  

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 Al igual que en la tabla anterior, la división del total entre los centros de visita y total de días, ya que 
también se consideran cinco días según mejora, ofrece el coste final redondeando a dos decimales. 
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CONCLUSIÓN 
 
En consecuencia de todo lo anterior, tras proceder según lo dispuesto en el 

artículo 149 de la LCSP, evaluada la documentación requerida y presentada por el 
licitador Gestión Transportes y Distribución, S.L. en relación a su oferta económica 

centros bibliotecarios incluidos en el servicio de préstamo intercentros de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español A/SER 01246/2024,  y a la 
vista del cálculo de costes detallado en el PCAP de dicho contrato, se concluye que 
dicha oferta se considera justificada adecuadamente al detallar los elemento 
constitutivos del precio unitario base del contrato para los distitos tipos de centros y 
en relación a las visitas a ejecutar y el resto de mejoras presentadas. 
 

Se remite, por tanto, el presente informe a la Mesa de Contratación para que 
proceda en consecuencia respecto a la propuesta de adjudicación a efectuar. 
  

En Madrid, a  8  de noviembre de 2024 
 

 
Fdo. : Luisa Inmaculada Fernández Miedes 

Jefa del Área de Coordinación Técnica de la Subdirección General del Libro 
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